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·CARRlmO

uno», trescientossietemillooeB. <Con cargo a estos eréd1to&, po
drán reeJ.izarse transferencias entre sl, ·por autoriZa.eión· del
Consejo de Minl$trOS'y a. propuesta del Ministerio <le Hacienda.
en el casO ·de que alguno de ellos resulte insuficiente. La utili
zación de es'toaeréditos< serealizat'á mediante transfereneía
ron las formalidades indicadas a. los suboonceptos eorreapon
dlente:s que se oreerán. con idéntica ,clasificación económica,
en las Secciones del Presupuesto de los Departamentos en que
este personal' preste servicio. Cuani,ioestas obligaciones deban
satisfacerse por las' Universidades con. cargo 3 sus respectivQS
presupuestos, las transferencias- se formali.zar{m e. los conceptos
presupuestari06 que acOjan el pago de laa.subvenclones estata,..
les a dichos Centros.)

Dos. Ellmportea, que ascienden las créditos extl'aordinar
rios concedid,o;s por el apertado" 8J.lterior se cubrirá en, la forma
determinada par el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley
de Administración y Contabilidad de 'la Hacienda Pública.

Tres. Serán dadas de baja todas 1e.s dotaciones que existan,
tanto en forma detallada como indiscriminada. en los actuales
Presupuestos Generales del· Estado Y de los Organismos auto
nom.os para. retrlbuir a este personal,. salvo lOS créditos nece
sarios para atender las obUgacionesd1inanantes del derecho de
opción a que se refiere la disposicióntranattoría de la pre
sen!<>LeY.

Cuatro. El 1lil.porte @todas las ta$8S académicas y demás
derechos que en la .. act1ia1idad .se lIquiden por estas asignatu~

ras se ingresará en :e1Tesoro y. figurará como ingreso en ,os
Presupuest9s Generales del Estado; .

Articulo .octavo.-Loa. Mlnisteri6B interesados y Secretaria
General del Movimiento. dentro deIa esfera de sus re~ctl

vasoompetencias, propqndrán ·o·determinarán, según ,los: caooa,
las disposiciones oporlunas para la aplicación de la. presente
Ley, .·cuyos efectosoesarán.· a medida que se· vaya dando cum
plimiento a 10 establecido en la Ley GeneraJ de Educación
y. Financiamiento de la RetonnaEdUCátiva, t:especto de estas
ensefianzas y del profesorado que 184 imparte.

Articulo lloveno.-La .presente Ley. entrará en vigor el dia
uno de octubre de mil novec1énltos setenta

DISPOSICIONlilS 'I'RAN$ITORL'S

Uno. se dec1al'an a. extingUir todas las plazas que figuran
e.ctuaJmente en. los Presupuestos oenerales del E&tado relativas
al proterorado de las Enseñanzas del Hogar en ,todaasus mo
dalidades, Formación .del Espíritu· Nacional o Formación Polí
tica y de Educación Física.

Dos. Los que en la actu81ide.d vengan ocupando dichas pla
zas podrán optar, dentro del plazo de tres meses. contados des
de la fecha de publicación ele esta Ley, por continuar en la
situación jurídica y económica· actual. o integrarse dentro del
sistema generl\I previsto en la presente Ley.

Tres. Quienes oprenpor. continuar en la sitUación actual
. continuarán éon lOs derechos que tengan reconocidos en el ré

gimen de Clases PasiVas, .y en el caso de· no tenerlos, deberán
acogerse a los beneficios· o derechos de la seguridad Social.

Cuatro. Las actUiRles denominaeionesaque se refIere el
artículo primero, párrafo pr.i!nero, de la presente Ley. se aco
modarán en su. día· a la norn.enclaturaque resulte como con_
secuencia de la apUcaciótia dichasfunciooes de 16 Ley Gene
ral de Educadón.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de febrero
de mil novecientos· setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente de .las Cortes,

ALEJANDRO RODRIGUEZ DI: VAt.eAROElo
y. NEBREDA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de31cle,diciembre de 1970 por la qUe se
concede: un crédito extraordinario de 36.860 pesetq.s
al pr~u~sto de sahara.

Ilustrísimo señor:

En uso de las facultades atribuidas en el' artículo 7.0 del De
creto 1562/~970, ·.de 11 de Junio, aprobatorio ·del vigente presu,..
puesto <te Bahara,

Esta Presldencladel Gobierno ha resuelto autoriza.r ia.COD
cesión de un crédito extraordinario A· dicho preaupuesto por la

cantidad de 36.S60 peset... en su seccl611 10. «Qb1lgaclones g...
neraies» ;.c$pItu10 1.°, «Remuneraciones de:personab; al'tieu·
10 '12,«Otr&$ temuner~cionea»; .ooncepto:125, .subconcepto. 3.
«Diferenciasde·xetribucioneaflá,sieas,· compl~tariase indem
nizaciones de funcionarios militares que •$e .reconozcan· por 8&
censo a ca·tegoría superlor,condicionapdo.su .. reconocimiento a
la continuidad en el destino, prevía confirmación POI' la Presi
dencia del Gobierno».

El aumento de gasto seoompensará. con el. exceso de 108
ingresos sobre, los gastos. a la l1qutqactóndelpreaupuesto.

.Lo que comunico a V. l.
Di-08 guarde a v. r.
Madrid, 3-1 de diciembre de 1970.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de sahara.

ORDEN de 31 tle tticiembte de, 1970 por la qUe se
concede. un wpZemento de crédito de. 183.684 pese
tas al prE:S1tpu~to de sahara.

Ilustrísimo señor:

,;1:n uso .de la facultad atribuida en el articulo 7.(;< del Decre
to 1562/1970, de 11 de junio, aprobatorio del presupuesto de la.
Provincia de 'Sahara,

Esta Presidencia del GObierno ha resuelto la concesión a
dichO presupuesto de un .suplementode.credtto, por importe de
183.684 p.e8et~B en su sección lO, «Obligacione~·genera1es»; capi
tulo 2.°, «compra. de bienes .corr~~ntes yde.servictos»; .articu
10 25; «Gastos especiales:para tuncio-namlep,1;() de los SerVicios»;
concepto 252, «ElabQra.ción·de· efectos timbrados».

Este aumento de gasto se compel:lS'8.Tá ·eonelexceso que pre
senten lOS ,Ingresos sobre ·108 gastos & la ·llquidación·· del presu
puesto.

LQ -que CQl11urucoa V. L
Dios guarde a V. l.
Madrid, ·31 de d1ciembre de 1970~

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general de Promoción de Sallara.

CORRECCJON deet:rores delti. Orden de lJ de
Jebrerode 1971 por- la que· se determman los sec
tores prioritarios para la concestóJi· deZ Crédito ofl.
ctal en el año ·1971~

Advertido error en el •textoremitidQpara la publicación
de la ·eitada Orden, inserta en el·«Bo1~tín Oftcla.l. del Estado»
número 39, de fecha 15 de febrero de 1971, se transeribe aconw
tinuación la opotti.ma rectificación:

En el apartado 3.4 detartíeulo l.o~ dice:. «3.4. Inat;alac16n
de las. indu¡strias .cle .apara~ .. clepuradores ·. ,:t~cOntam1nantes .de
las aguas yde la atmósferft.,";debe decir;«~.4. Instalación en
las industrias de aparatos depuradores deeontalnínantes de las
aguas y de la atmósfera».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CANJE; de Notas.4< fecha!! de no.iembre 4< !970
en:tre los. GóbieTnos deE$pa~'UFranctG por el
que se aprueba el Á~rao re'#ZUvo CI la creación
en .BeJ,lObia, en ten:i,torioespcnipt .tüuna,Olici114
de Contr~sNt1,Ck»uUés,Yu:tta~tos,enÚJ,desem
bdcadura. del. nuevo·· puente internaci01lal entre

. Bchobia 11· B~h;<ibi(.

NOTA· vERBAL

El Mir:üsterío de Asuntos· Exteriores saluda atentamente a la
Embajada de FranClay, con referencia al articulo segundo,pá
rra!o segundo, del Convenioht~pan().,francés,relativo a íacrea
ción de OfieiP-as .. de controles Naclonales .... YuxtaPuestos y. con
troles en ruta, finnado en Madrid. •el .'Lde·. julio de 1965,tiene
el honor de comunicarle lo que sigue:
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El Gobierno español apruebaelA(lueT"(k}:relatiV()~_lacre.

ción en Bebobia, en territorioespañol.d~un9.Of~clI1fl.deOOn
troles Naeionales Yuxtapuestos, _en la, -deselIlbócadura del lluevo
puente internacional- entre .aéhobiay 'Bellobie'<:OIl<:luí<iOpof
la Comisión mIxta hispano-trancesa,preV:istaenetarticulo -26
del citado Convenio, en su reunión "de 21 'de mayo de 1970 ,en
:I'oulouse. Este Acuerdo estádes~lnadoa_reeIl1p1azar;-en l~fe-

cha de su entrada en vigor, al _. anterior -_ACJ,lerdoprovisional,
ooncluído el 12 de octubre de 1966 Y confinnadQporca.nje de
Notas de 13 y 20 de junio de 1967,en los téi1nip.os'siguientes:

ArtículO 1

Se Cfea eft! Behobia, entenltorio esprolo1, ,a la t.aHda del
nuevo puente internacional Behobia--Behobie, carreteraespaño
la N~l (carretera .francesa C-133),UnaOficinadecontroles Na
cionales Yuxtapuestos.

Los controles espafioles y franceses de enttada y salida,. re
lativos al tráfico de viajeros~personas¡cf:tPita,I~$, vehículOS, efec
tos personales, muestraacomercialesypeq'!1eñl.\S~antidadesde
nlercancias) serán efectuados en .esta Oficina;

Artículo 2

1.0 La zona previst~ en el artículo 3,párl'afo 2 del Convenio,
está delimitada de acuerdo. conelpla.no·an~jo; baJo-el .llrtrne~

ro 1, al presente Acuerdo y, Que !offilRpal'te tntegrantedel
mismo.

2.° Esta zona. delimitada' por un trazo rojo sobre el plano
anejo, comprende:

;- La sección de carretera que· se extiende'entre- la frontera y
las siguientes líneas:

- Linea Oeste-Este, situada a ig1.lal,distancia,d~las g.aritas
reservadas a los servicios Jrart,ceses (A,B.C;D.l y de las
reservadas .a losserviciosespáñ,oJes" (1.2;3,4:5');,

- Linea Norte·Sur. perpel1diculara la anterior y paralela
a la fachada Este de la 'garita española número 5· y que,
trazada a dos metrosdeesta.f'aclu:~da.se ,p1'Qlonga eur
vándose ligeramente hacia elOeste,

- Linea .situada a igual disUi,nciade las garita,s.reservadas
al servicio trancés(F.G.)Y delas reservadas .alserviclo
español (6 y 7).

lo- Las instalaciones de control (garitas y" acerascortespondien.
tes) implantadas en esta sección de carretera,' q1.IEfestánex
clusivamente reservadas al servicio francés (planos anejos
bajo lOS nún:leros 213), .

- Las aceras y los taludes de .esta sección de carretera hasta el
no.

1- Los edificio..<; reservados exclusivamente a los servi~ios!ran

ceses de aduana y de policía (plano anejo bajo elnúmero ·4);

3.° Los limites de esta zona están materIallza<ios:

- Por el borde del Bidasoa.
- Por una verja instalada sobre las ctlnetasd~lasecciónde

carretera y sefialada sobre el plano' por .. dos31neasazules
discontinuas,

- Por dos Hneas blancas pintadas' sob!e .1li carretera ." y .sobré
las aceras y señaladas sobre el pl~no pOtdos ,lineas' azules
disconUnuas.

Articulo 3

Para aplicación del articulo 4, párrafo 1. del convenio, la
Oficina francesa instalada en la .zona está agregarla al AyUn
tamíento de Urrugn:e.

Articulo 4-

l. Las personas que. trabajeIlen dicha. zonit. deben. estar
en posesión de una «autoriza~ión deacceSó»,e"pe<iIda. conjnn..
tamente por los servicios de policii\. .de· los dos .. países, .pi'evia
aprobación de los servicios aduanéros;

La autorización de acoesoPuedeser·retirada·'·~,la.."pel'sonas
que hayan sido declarad-as culpab~sdeU1fra<:piortes>a Iospre
ceptos legales reglatnent&rios. Yadminist.rativ<>s· relativos al con..
hol de cualquiera de los dos Estal1os.

_2. De acuerdo con lo Que: estip1J.Ja el articulo 24>delConve
nio, las disposiciones delpárrafo,pre.ceclente no:se 'alíllcarán
a los Agentes de Aduanas y a sus:em¡Jlea,dos' qu:eentren en la
zona por razón de' su trabajo profesronat

Articulo 5

El Administrador Principal de, la Aduana española' de lrún
y el Coronel Jefe de la Froh-tera Nortede.>Espafia,,·· de una
parte, y

E'1J)irector~onaI de Adlja,nasde Bayona. y el comisario
Principal .... «des;Retl3e1gn,ements .··<leneraux»¡· Jefe del sector fron
terizo de lqs. PiriJleOS AtláIlticos·, en Hendaya; de otra parte.
fijarán. deco~únJlcuerdo.Josdetallesdel desarrollo de las ope
raciones ·de· control. ,dentro '.' dellímitk .de las disposiciones pre.
vist¡:¡,gen el Q.ttícul0 5 del COnvenio.

Las, medidas de'Ul'gencia piU:aeliminar las dificultades que
surja.naconooc~ncia:,del.control. serán tomadas. de común
aCU;el,'do. par los fUllcion~rios.degrado más elevado de la Poli
CÍe. y Aduana de ambos paises. de servicio en la Oficina.

Artíaulo 6

Ot'spués. dé ·la ,puest~en vigor del presente Acuerdo, las Ad
ministraciol1~ de" lOs EstIldos convendrán. en el momento opor4
tune>; la aplicacióR, de las disposiciones previstas por el artícu
lo 16••. apartado 2.°,. párrafo 2P.delCOnvenio.

Articulo 7

¡;lpresente Acuerdo'entrará en vigor después del Canje de
Notas.por via ... diIllomática,

Ptldrá •. ser .. denuncIado por .cada. una de las partes, prevío
avisQde~~meses.La.denunciatendrá efecto desde el pruner
dia'del,·mes. SlgUIente.·.al·.lje,exPiración de dicho plazo.

Si)a·Emba.ja<iaestáen50n4iciones de dar su beneplácito a
cU'aJ1toan,'tecf!de; el1J10plbredelGQbierno francés, la presente
Nota y su resPuesta .al. MhlisteriQcol1stituirán,confol'me al ar
ticulo 2.o.plÍrrafo2,o" del Cónvenip $\lSCrlt,oeI7 de julio de 1965.
la .confirmacióll p,()l' .los .dos GObiernos. del mencionaau Acuerdo
de~~de mayode197.0"queentrará en vigor en la fecha de la
NotIl ge.respuesta, ,4eesa '.. E::ttibaJB;da.

Elli¡tinisteriode.A~untQs EXteriores aprovecha la ocasión
para: renovar. a JaEInbajada de Francia las seguridades de su
altaconsideracióft;

l\flldrid•..'11 de novie11lbre de 197f}.
A la Embajada .de Francia.

0011 :,~echa 11d.~ novie!Ubtede 1970 la Embajada de Francia
en Matlrid, por NGtaveroolnúmero 1327/NV, comunicó la apro
bación del GOb1~no..f:rll;neés a las disposiciones contenidas en
este Acuei'd<)•. quetm~ró',en'VIgOr· a· partir de la citada fecha.

LóClue se hace: público para conocimiento general y como
continuación:a lO publicadQen .. el «Boletín Oficial del Estado»
nÚmero 199,defecba,21de'agosto de 1967.

Madrid.···S de. febrero·. de 197L__El··$ecretario general Técnico,
José :AragonésVih't;

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 385,SI197.0; de 31 de diciembre, por 'el que
$~ regIda la organiZación de las Delegaciones Pro
vincial~, d,eEd'uetreiqn y Ciencia, Juntas Provin
Ciales ti Juntas de Distrito,

La .reforma· delsistem·a·,educ8itivoestablecida por la Ley
Oen~ral .. de Educaej,ón .. y Iasnuevastareas encomendadas por
ella al. Ministerio <le •. EducaciÓ11Y .' <;iencia pacen necesaria y
urgen~ela1"WrganiZ~ción de las Delegaciones Provinciales crea
das:PQr el pe<:reto' dos mil.Quinlentw treinta y ocho/mil no
veci~tQS sesenta y . ocho, '. de· . veinticinco de treptiembre. La.
propia Ley" .enel árticUlociento cuarenta y uno, inició ya esta
reorga.ni~ión,al :~l1COtneudarles.la responsabilidad de la di
rección, cOctrtlina,ción;programación y ejecución de toda la
actiVidad administra.tiVa déÍ Depar.tamento en el ámbito pro
vinCial, ,con excepción de ~cuanto se refiera a los Centros de
Edupáción< l,Tnlversitt\Í'lll.". .'. ...

i\ fin. de lle-var &. capo esta reorganlZación con un conoci
miento .detallado··dela'realidad' aetual, el análisis de la orga
niZacIón ·pr<)vincia1·c()D~tituyóuno' <lé los objetivos preferentes
del'GrupodeTtalJa.jQ~rea4oparla Orden de quince de enero
4e.inilnQyecientosse-tenta,.dela Presidencia del Gobierno.
para el estudio de la organizR:eión administrativa del Ministerio.
;Este'an~ists puso'(ie:manifiesto la necesIdad de racionalizar la
organización. Perifér1<:~.. int~r9;l1doen las Delegaciones Pl'Ovin~

Ci&l~ las ~'CO:tJ:lpeten<llas'administrativashoy dispersas en no
ttle:r1~~,veiUt;eóig$1losde.caráftet,provincial o regIonal y de
con!~ar'JasDe~egáclone$ <le .a<:uei-do con el mjsmo criterio
funciQIlal s.qoorespotldela..nuevaorganizaclón de los servicios
centrales ,del ,Departament<>.·


